
                                                           
 
Se informa que se encuentra abierto concurso para provisión del cargo de Abogada/o del 
Centro de la Mujer Lo Prado, Convenio de Colaboración entre este Municipio y SernamEG, 
de acuerdo a las siguientes orientaciones: 
 

Cargo Abogada/o    
Perfil Título universitario de Abogada/o (excluyente) 

Experiencia y/o conocimiento en legislación nacional, Ley 20.066, 
Derecho penal, familia y litigación en reforma procesal penal y 
Tribunales de Familia, así mismo, conocimiento de normativa 
internacional vigente sobre violencia de género.  
Experiencia en trabajo comunitario y atención a personas vulneradas, 
especialmente mujeres.  
Capacidad y disposición para el trabajo en equipos interdisciplinarios. 
Tolerancia a la frustración y habilidades en el trabajo de contingencia. 
Habilidades interpersonales, calidez, empatía y capacidad de 
contención.  

Funciones Se espera que este/a profesional realice las siguientes funciones 
principales: 
 
-Brindar orientación, información jurídica y, de ser requerido, gestionar 
derivaciones a otros Centros, Casas de acogida u otros dispositivos. 
- Representar judicialmente en las causas de violencia intrafamiliar a 
las mujeres ingresadas al Centro.  
- Participar activamente en proceso de diagnóstico y confección de 
planes integrados de intervención con mujeres, así como la realización 
de los talleres jurídicos. 
- Asesorar y acompañar a la coordinadora del Centro en actividades de 
red o coordinación intra e  intersectorial.  
- Participar en el diseño y ejecución del plan estratégico de prevención 
y apoyar actividades de prevención del Centro.  
- Participación en reuniones de equipo.  
 

Jornada Jornada Completa 
 

Tipo de Contrato Prestador(a) de Servicios 
 

Honorarios $ 942.693 – bruto mensual, del 1 de Septiembre a 31 de Diciembre de 
2018.  
 

Documentación 
requerida 

- Currículum actualizado que consigne labores asociadas al cargo 
- Fotocopia Simple Certificado de Título  
- Fotocopia de Cédula de Identidad 
- Certificado de antecedentes actualizado 



                                                           
- Referencias laborales, de estudios y/o capacitación 

comprobables  
 
No se recibirán postulaciones en caso de faltar algunos de estos 
documentos. Por favor atender a este requerimiento. 
 

Etapas del 
Concurso 

- Recepción de currículum. (16 al 22 de Agosto 2018) 
- Revisión de antecedentes curriculares y preselección. 
- Entrevista psicológica I. Municipalidad de Lo Prado postulantes 

seleccionadas/os.  
- Aplicación de Test  en SernamEG Metropolitano postulantes 

seleccionadas/os.  
- Entrevista con Ejecutor y SernamEG.  
- Selección y notificación de resultados.  

 

Postulación Se deberá postular vía presencial en la dirección San Germán 1052, 
comuna de Lo Prado (Metro Lo Prado L5), Dependencias del Centro de 
la Mujer, en día hábil con horario de 9:00 a 18:00 horas. Además, al 
momento de postular, se requiere respaldar postulación a través de 
correo electrónico con dirección centrodelamujer@loprado.cl 
adjuntando la totalidad de la documentación requerida. El plazo para 
postular es hasta el día  22 de Agosto de 2018, 18:00 horas. 
 
No se recibirán postulaciones fuera del plazo indicado. 
 

 


